
AULA MALAGÓN ROVIROSA 2021. MEDIDAS DE PREVENCIÓN E HIGIENE FRENTE A COVID 19 

 

1. CONTEXTO GENERAL 

o Nos encontramos en un momento preocupante en la evolución de la pandemia en España pues, a 

pesar del avance de la vacunación frente a COVID-19 en población adulta, la aparición de nuevas 

variantes con mayor nivel de transmisión y la relajación de medidas de prevención y contención, 

entre otras, están provocando un aumento de casos (especialmente entre niños y jóvenes no 

vacunados, pero también en población adulta completa o parcialmente vacunada) y de brotes en 

ámbitos colectivos. Se siguen produciendo fallecimientos tanto entre personas adultas como en 

algunos casos entre jóvenes. 

o Por otra parte, somos conscientes del importante impacto negativo psicosocial y educativo sobre 

niños y jóvenes de la pandemia por COVID-19 así como de la necesidad de mantener todas las 

actividades del Aula de verano del MCC, incluyendo los campamentos. 

o Los conocimientos actuales sobre las vías de transmisión (fundamentalmente por aerosoles) y 

sobre las medidas de higiene y prevención (lavado de manos, distancia, mascarilla, ventilación en 

espacios cerrados, etc.), junto a la experiencia de más de un año de prevención y control de la 

pandemia en centros educativos, supone que podemos celebrar estas actividades siempre que 

tomemos las precauciones necesarias para minimizar los contagios que, desgraciadamente, se 

pueden producir (asumimos que no existe el riesgo “cero”). 

2. CRITERIOS DE ASISTENCIA: 

No deben asistir al Aula: 

1. Quienes tengan síntomas compatibles con el COVID-19 (temperatura superior a 37,3 grados, 
tos o dificultad respiratoria, dolor de cabeza, dolor muscular, fiebre…), sin haberlo descartado 
mediante el oportuno diagnóstico médico. 

2. Quienes estén en periodo de aislamiento decretado por el sistema de salud, por diagnóstico 
de COVID-19. 

3. Quienes en los diez días anteriores a su asistencia al Aula hayan mantenido contacto estrecho 
(más de 15 minutos de interacción en lugar cerrado sin mascarilla o en un lugar abierto sin 
mantener la distancia de 1,5 metros) con una persona diagnosticada de COVID-191. 
Transcurrido este tiempo, aunque podrían asistir al Aula, deberán realizarse PCR con resultado 
negativo y mantener estrictas medidas de precaución durante 4 días más, informando de todo 
ello al responsable del Aula para adecuar su alojamiento.  

4. Quienes estén a la espera de conocer un diagnóstico (sea el propio, como posible afectado, o 
el de la persona de la que han sido contacto estrecho), deben demorar su incorporación a la 
actividad hasta la confirmación del resultado mediante prueba diagnóstica.  

3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN E HIGIENE EN EL AULA 

a) Responsable COVID: 

 
1 Debe tenerse en cuenta que una prueba negativa mediante un test diagnóstico (test de Antígenos o PCR) no significa 
que la persona no esté infectada y que, por tanto, no pueda contagiar el virus (falsos negativos muy frecuentes en 
asintomáticos y test negativos que se positivizan al cabo de unos días). Por ello, quien haya tenido contacto estrecho con 
una persona diagnosticada con Covid-19 no queda liberado de la cuarentena (mínimo de 10 días) aunque se haga una 
prueba diagnóstica y esta resulte negativa.  

 



o En cada curso habrá un sanitario responsable para la supervisión del cumplimiento de las 
medidas de prevención y como interlocutor con salud pública, con los responsables del aula y 
con las familias de niños y jóvenes, ante la aparición de algún caso.  

o El responsable COVID dispondrá de un listado completo de todos los asistentes al curso, 
incluyendo nombre y dos apellidos, DNI, localidad/provincia de procedencia y teléfono de 
contacto. 

b) Uso de mascarillas: 

o Los asistentes al Aula deberán usar siempre la mascarilla en lugares cerrados; también se 
utilizará en espacios abiertos, salvo que se puede garantizar una distancia al menos de 1,5 
metros de otras personas. En el caso de los fumadores la distancia será al menos de 2 
metros. 

o Es recomendable el uso de mascarilla quirúrgica, que se debe colocar correctamente y 
cambiarse regularmente (al menos una vez al día, por lo que los asistentes deben llevar un 
número suficiente de ellas para el tiempo en que permanecerán en el aula). 

o En espacios cerrados y sin distancia de seguridad es conveniente el uso de la mascarilla 
FFP2. 

o En el comedor se retirará la mascarilla el tiempo necesario para el consumo de los 
alimentos, evitando hablar alto y conversaciones sin mascarilla al finalizar las comidas para 
evitar la acumulación de aerosoles. 

c) Grupos de convivencia estable 

o Quienes no siendo familiares duermen en una misma habitación pueden hacerlo sin 
mascarilla, manteniendo una distancia entre las camas de al menos 1,5 metros y una 
adecuada ventilación de la habitación. 

o También pueden compartir mesa en el comedor, de manera que formarían un “grupo de 
convivencia estable” que, sin prescindir por ello de las medidas de seguridad, permiten 
“aislar” el riesgo de contagio entre grupos de convivencia. 

d) Ventilación y desinfección. 

o Todos los espacios cerrados en que se desarrolla la convivencia (sala de plenos, 

habitaciones, comedor, baños…) deben estar bien ventilados antes, durante y después de 

su uso, entre 10 y 30 minutos idealmente, abriendo ventanas hacia el exterior. 

o  Se mantendrá una buena higiene de las instalaciones, especialmente del comedor y baños 

(limpieza dos veces al día). 

4. APARICIÓN DE SINTOMAS COVID. 

o Ante la aparición de cualquier síntoma sospechoso de COVID 19, el asistente permanecerá en su 
habitación hasta que se lo comunique al responsable COVID del Aula a través de una persona 
con la que comparta habitación. 

o El asistente con síntomas (o en su caso el responsable sanitario del curso) llamará a los servicios 
sanitarios a través del teléfono habilitado para COVID-19 en la comunidad autónoma de 
Cantabria (900 612 112) 

o El asistente con síntomas de COVID 19 permanecerá aislado en su habitación o en un espacio 
habilitado para ello hasta que reciba atención sanitaria y se realice una prueba diagnóstica que 
excluya o confirme la sospecha. 


